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ANA LUZ BERNAL
RESTREPO

ALEJANDRO ARANGO
BERNAL

Jurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170019200

JORGE HUMBERTO
ZULUAGA ALZATE

ESTEBAN HUMBERTO
ZULUAGA RUIZ

Jurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170032500

JORGE ANTONIO RINCON
GOMEZ

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170038800

LUZ OMAIRA BUITRAGO
VALENCIA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170038900

MARIA FLORESNEIDA
CARDONA OSPINA

LUKAS CAMILO RESTREPO
CARDONA

Jurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170048100

GUILLERMO CADAVID
VELEZ

SANTIAGO CADAVID
DAVID

Jurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170048700
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MARGARITA MARIA
BOTERO ALZATE

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170053000

FILIBERTO DE JESUS OSSA
ZULUAGA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 13/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220170060400

DEYSY ELENA ESCOBAR
VALENCIA

LUIS FELIPE VALLEJO
GOMEZ

Ejecutivo 13/01/2022
SE INCORPORA AL EXPEDIENTE LA RESPUESTA DE
COLTEJER. SE ORDENA COMUNICAR MEDIDA 

Auto ordena incorporar al expediente
05615318400220180021800

JORGE IVAN MOLANO
ORTIZ

ILDA MARCELA
CANDAMIL ARIAS

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

13/01/2022
SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE REQUIERE A LOS
SUCESORES

Auto que acepta renuncia al poder
05615318400220180037800

DARIO DE JESUS LAVERDE
RESTREPO

GLADIS AMPARO
ZULUAGA GIL

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

13/01/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA
DE INV. Y AVALUOS EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS
9:00A.M. SE RESUELVEN SOLICITUDES VARIAS DE LAS
PARTES.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220180055500

BAIKDAYYANA ESTRADA
OSORNO

ADRIAN FELIPE BECERRA
GUERRA

Otras Actuaciones
Especiales

13/01/2022
SE DECLARA LA NULIDAD CON POSTERIORIDAD AL 10
DE AGOSTO DE 2021, ADVIRTIENDO QUE LAS
PRUEBAS CONSERVARÁN SU VALIDEZ. PARA
EFECTOS DE LA LECTURA DE FALLO SE SEÑALA EL 20
DE ENERO DE 2022 A LAS 2.00 P.M

Auto declara nulidad
05615318400220210046600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO GUTIERREZ GARCIA

3151



 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 25 

RADICADO N° 2017-00192 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 351 del 09 de mayo de 2017 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de ALEJANDRO ARANGO BERNAL para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eda8472b53ebdfeb4005ecc65d13a0420134778340a8edda4ca920f63be50846

Documento generado en 13/01/2022 03:36:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 26 

RADICADO N° 2017-00325 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 616 del 24 de julio de 2017 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de ESTEBAN HUMBERTO ZULUAGA RUIZ para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 27 

RADICADO N° 2017-00388 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 702 del 23 de agosto de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de JUAN PABLO RINCÓN JIMÉNEZ para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 28 

RADICADO N° 2017-00389 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 705 del 23 de agosto de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de DUBAN STIVEN PAVAS BUITRAGO para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 29 

RADICADO N° 2017-00481 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 855 del 13 de octubre de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de LUKAS CAMILO RESTREPO CARDONA para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 30 

RADICADO N° 2017-00487 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 859 del 13 de octubre de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de SANTIAGO CADAVID DAVID para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 31 

RADICADO N° 2017-00530 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 924 del 02 de noviembre de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de CARLOS ARTURO COBALEDA BOTERO para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 32 

RADICADO N° 2017-00604 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 1076 del 19 de diciembre de 2017 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de ANDRÉS FELIPE OSSA ZAPATA para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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Código de verificación: 5290b450fd9151fe3a4944d4fcac1ba7fa132a07b4a03a40d7d2c112ae5c8c2e

Documento generado en 13/01/2022 03:36:30 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
AUTO  DE SUSTANCIACION No.48 

RADICADO N° 2018-00378 

 

 

Acreditado el fallecimiento de demandante, y teniendo en cuenta lo denunciado por 

quien fuera su apoderado sobre la existencia de los herederos determinados del 

señor MOLANO ORTIZ, se ordena requerir a los mismos para efectos de que 

presenten la documentación que acredite su relación con el finado para efectos de 

dar aplicación a la sucesión procesal contemplada en el art. 68 del C G del P. En el 

mismo sentido se les requiere para que otorguen poder a abogado en debida forma 

a afectos de ejercer el derecho de postulación. 

 

Acéptese igualmente la renuncia al poder que realiza el Dr. JUAN CAMILO SIERRA 

VASQUEZ, por haber dado cumplimiento  al mandato del art. 76 del C. G del P. 

 

Se concede a las partes el términos de 15 días para efectos de presentar la 

documentación solicitada y realizar el reconocimiento como sucesores procesales so 

pena de continuar con el trámite y designar partidor para que lleve a término el objeto 

de este proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Rionegro, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROVIDENCIA AUTO  N° 92 

PROCESO RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

ACTUACIÒN DECRETA NULIDAD 

PROCEDENCIA COMISARIA QUINTA DE FAMILIA  

INTERESADO ADRIAN FELIPE BECERRA GUERRA 

RADICADO No. 05615 31 84 002 2021 00466 00  

 

 

Revisado el expediente del a referencia y previo a emitir pronunciamiento de fondo, observa 

esta funcionaria  que del trámite adelantado y resuelto en su momento, por la COMISARIA 

QUINTA DE FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA  para el restablecimiento de los derechos 

del niño F.A.B.E ; se hace necesario decretar la  nulidad del proceso administrativo con base 

en lo prescrito por el art. 100 de la Ley 1098 de 2006, modificado por la Ley 1878 de 2018. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Se tiene que según obra en el expediente el día 05 de febrero de 2021, la Comisaria Quinta 

de Familia de Rionegro, Antioquia recibió solicitud de la señora Baikdanyna Estrada Osorio 

para efectos de realizar unos trámites de conciliación conforme a la ley 640 de 2001 y realizar 

una revisión de acuerdo de alimentos, custodia, entre otros de su hijo F.A.B.E. 

 

Efectivamente dicha solicitud fue tramitada conforme a la normatividad del caso, y en la 

cual se declaró fallida la conciliación según acta del 5 de abril de 2021.  

 

Casi que de manera concomitante con la solicitud de la señora Estrada se tiene que el día 10 

de febrero de 2021, el señor ADRIAN FELIPE BECERRA GUERRA, padre del niño F.A.B.E, se 

presenta ante las instalaciones de la Comisaria en mención a efectos de denunciar una 

presunta  vulneración de derechos de su hijo, por lo que el Comisario encargado, en el mismo 



2 

 

expediente y en esa misma fecha decide ordenar la verificación de derechos de que trata el 

art 52 de la Ley 1098 de 2006 . 

 

Una vez se finalizó el trámite de Ley 640 de 2001, el funcionario en mención decide a través 

de auto nro. 95 del 07 de abril de 2021 dar apertura al proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos y profiere unas medidas provisionales. 

 

Posterior a esto se llevaron a cabo las visitas del equipo interdisciplinario, se recibieron las 

declaraciones de las partes , se dio traslado de las pruebas y se decretaron y practicaron las 

solicitadas. 

 

Por Resolución nro. 122 del 06 de agosto de 2021 el Comisario Quinto decide prorrogar el 

trámite del PARD de la referencia y después de llevarse a cabo múltiples audiencias de 

practica de pruebas y alegatos, en audiencia del 20 de octubre de 2021 se profiere el fallo 

respectivo. 

 

El señor Becerra notificado en estrados de la decisión adoptada por el Comisario en mención 

decide interponer recurso de reposición y expone sus motivos, el cual le es despachado 

desfavorablemente por Resolución 174 del 16 de noviembre de 2021. Empero dentro de los 

15 días siguientes al fallo, el señor Becerra ya a través de apoderada judicial  presenta 

solicitud de homologación pues insiste en su inconformidad con el fallo.  

 

Junto a la solicitud de homologación, la apoderada del señor Becerra presenta solicitud de 

declaratoria de nulidad, la cual justifica así: 

 

“(…)  En estricto sentido, la autoridad administrativa (COMISARIA QUINTA DE 

FAMILIA - MUNICIPIO DE RIONEGRO) tuvo conocimiento de las presuntas acciones 

de vulneración de derechos desde el 5 de febrero de 2021, por lo que el plazo legal 

de 6 meses para el fallo definitivo fue el 5 de agosto de 2021.  

 

En este orden de ideas, se cuenta plenamente establecido que nos encontramos 

frente a un vencimiento de términos para resolver de fondo la situación jurídica por 

parte de la Autoridad Administrativa, ya que la fecha máxima de fallo era el 5 de 

agosto de 2021, según lo preceptuado en la normatividad vigente para el caso, es 

decir, el Art. 100 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el Art. 4 de la Ley 1878 de 

2018, que señala:  
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"(...]En todo caso, la definición de la situación jurídica deberá resolverse declarando 

en vulneración de derechos o adoptabilidad al niño, niña y adolescente, dentro de los 

seis (6) meses siguientes, contados a partir del conocimiento de la presunta amenaza 

o vulneración de los derechos del menor  

de edad, término que será improrrogable y no podrá extenderse ni por actuación de 

autoridad administrativa o judicial. (…) 

 

Como colofón, considera este extremo procesal que el Comisario de Familia incurrió 

en yerro al proferir el Auto No. 122 del 6 agosto de 2021 (folio 143-144) mediante 

el cual ordeno ampliar por 6 meses el termino de seguimiento de las medidas 

adoptadas, empero es de anotar que para la fecha no había tomado medidas de 

protección definitivas; sino que las misma eran provisionales. 

 

Vencido el termino de 6 meses no se había declarado o no en vulneración de 

derechos al niño FERNANDO ANTONIO BECERRA ESTRADA identificado con NUIP 

1.035.006.173, por tal motivo omitió el Comisario de Familia emitir una resolución 

de fondo sobre la situación del menor, por lo que de conformidad con la 

normatividad vigente tenía hasta el 5 de agosto de 2021 para definir la situación 

jurídica "declarando en vulneración de derechos o no al menor de edad”. 

 

Situación que no sucedió, toda vez que el fallo definitivo de vulneración de derechos 

fue emitido el 20 de octubre de 2021 (folios 230-247) es decir más de 75 días 

después del término legal de 6 meses. 

 

Adicional a lo anterior, la Comisaria Quinta de Familia adelantó este procedimiento 

sin haber citado al Agente del Ministerio Publico y/o Defensor de Familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, como era su deber, y dicha intervención 

necesaria habría podido advertir el error en que incurrió el Comisario de Familia. 

 

Por lo anterior, y en concordancia con lo normado en el numeral 4° del artículo 119 

de la citada Ley, el cual reza 1...] Sin perjuicio de/as competencias asignadas por otras 

leyes, corresponde al Juez de Familia en única instancia: [.14. Resolver sobre el 

restablecimiento dé derechos cuando el Defensor o Comisario de Familia hayan 

perdido competencia; se procede solicitar se remita el presente al superior 

jerárquico para que analice los yerros jurídicos acá evidenciados”. 
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Fue así entonces que el Comisario de Familia por oficio 1061-11 del 16 de noviembre de 2021 

en comunicación dirigida a la Dra. Catalina del Pilar Sánchez Daniels explica por qué no se ha 

configurado la nulidad alegada y por Resolución nro. 174 decide remitir el proceso a los 

jueces promiscuos de familia de Rionegro para su “homologación”, mas en dicho auto nada 

menciona sobre el rechazo de la nulidad. 

 

Así las cosas, revisado el trámite del expediente se advierte que efectivamente hay una 

irregularidad que impide que en estos momentos se estudie de fondo la solicitud de 

“homologación” presentada por el señor Becerra y que obliga a dictar una serie de 

resoluciones en aras de enderezar el trámite, con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El trámite de Restablecimientos de Derechos es un procedimiento reglado por la Ley  1098 

de 2006, modificado por la Ley 1878 de 2018, y en el que básicamente hay que diferenciar 

varias etapas: 

 

(i) Una primera etapa que es cuando se pone en conocimiento la presunta 

vulneración o amenaza de los derechos de  un niño, niña y adolescente, “la 

autoridad administrativa competente emitirá auto de trámite ordenando a su 

equipo técnico interdisciplinario la verificación de la garantía de los derechos 

consagrados en el Título I del Capítulo II del presente Código”. Art 52 Ley 1098 de 

2006 modificado por el artículo 1 de la Ley 1878 de 2018. 

(ii) Una segunda etapa se abre cuando: “del estado de verificación el Defensor o el 

Comisario de Familia o, en su defecto, el Inspector de Policía tengan conocimiento 

de la vulneración o amenaza de alguno de los derechos que este Código reconoce 

a los niños, las niñas y los adolescentes, dará apertura al Proceso Administrativo 

de Restablecimiento de Derechos, mediante auto contra el cual no procede 

recurso alguno.” Art. 99 Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 3  de la Ley 

1878 de 2018. 

 

Esta segunda etapa el funcionario debe correr traslado de pruebas, decretar y 

practicar las solicitadas o las que de oficio se decreten y se deberá emitir fallo en 

audiencia. En este fallo se debe definir la situación jurídica del niño, niña o 
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adolescente, providencia que además deberá contener los requisitos del art 101 

de la normatividad en cita. 

Ahora, el art. 100 ya referido dispone un límite para que se profiera  este fallo 

donde se defina la situación jurídica del  afectado, así: “En todo caso, la definición 

de la situación jurídica deberá resolverse declarando en vulneración de derechos 

o adoptabilidad al niño, niña y adolescente, dentro de los seis (6) meses siguientes, 

contados a partir del conocimiento de la presunta amenaza o vulneración de los 

derechos del menor de edad, término que será improrrogable y no podrá 

extenderse ni por actuación de autoridad administrativa o judicial”. 

(iii) Una tercera etapa, podría denominarse etapa de seguimiento, en la cual: “ En los 

procesos donde se declare en situación de vulneración de derechos a los niños, 

niñas y adolescentes, la autoridad administrativa deberá hacer seguimiento por 

un término que no exceda seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria del 

fallo, término en el cual determinará si procede el cierre del proceso cuando el 

niño, niña o adolescente esté ubicado en medio familiar y ya se hubiera superado 

la vulneración de derechos; el reintegro al medio familiar cuando el niño se 

hubiera encontrado institucionalizado y la familia cuente con las condiciones para 

garantizar sus derechos; o la declaratoria de adoptabilidad cuando del 

seguimiento se hubiera establecido que la familia no cuenta con las condiciones 

para garantizar los derechos1”. (subrayas del despacho).  En otras palabras el que 

se profiera el fallo del que habla el art 100, no significa el cierre del PARD, este 

cierre lo puede realizar la autoridad, una vez que se haga el seguimiento de que 

trata el art 103 de la norma en cita. 

 

Ahora para esta etapa de seguimiento la Ley 1098 de 2006, con las modificaciones 

ya enunciadas regula un término de 6 meses, como se subrayó en el  párrafo 

anterior, término que a diferencia del establecido en la segunda etapa, si puede 

ser ampliado por la autoridad administrativa “En los casos excepcionales que la 

autoridad administrativa considere que debe superarse el término de 

seguimiento, deberá prorrogarlo mediante resolución motivada por un término 

que no podrá exceder de seis (6) meses, contados a partir del vencimiento del 

término de seguimiento inicial. La prórroga deberá notificarse por Estado”. 

 

Es tanto así que la Ley 1955 de 2019 modificó   un inciso al artículo 103 el cual a 

su vez había sido modificado por el artículo 6 de la Ley 1878 de 2018, señalando 

 
1 Art 103 Ley 1098 de 2006 modificado por el artículo 6 de la Ley 1878 de 2018 
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que: “ El Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos con el 

seguimiento tendrá una duración de dieciocho (18) meses, contados a partir del 

conocimiento de los hechos por parte de la autoridad administrativa hasta la 

declaratoria de adoptabilidad o el cierre del proceso por haberse evidenciado con 

los seguimientos, que la ubicación en medio familiar fue la medida idónea”. 

 

Quiere significar lo anterior que los 18 meses son contando los primeros seis para 

definir la situación jurídica del menor a través del fallo correspondiente, etapa 

que es improrrogable y los otros 12 son contando la primera etapa de 

seguimiento mas una posible prórroga. 

 

Ahora, revisado el expediente se advierte que los hechos de vulneración fueron puestos en 

conocimiento de la comisaria por el señor Adrián Felipe Becerra Guerra el día 10 de febrero 

de 2021, no el día 5 de febrero de 2021 ,  como lo sostiene la apoderada en tanto ese día lo 

que se solicitó por la señora Estrada Osorno fue un trámite conciliación con base en lo 

dispuesto en la ley 640 de 2001 para efectos de modificar un acuerdo de custodia, alimentos, 

etc. 

 

Es el 10 de febrero de 2021 que el Comisario toma nota de los hechos denunciados por el 

señor Becerra consistentes en matricular a su hijo en un Colegio de Rionegro sin su 

consentimiento, entre otra serie de denuncias, que distan por mucho de la solicitud radicada 

el 5  de febrero por la señora Estrada. 

 

Aclarado lo anterior, se tiene que en todo caso, contando desde el día 10 de febrero de 2021, 

la autoridad administrativa tenía hasta el 10 de agosto de 2021 para proferir el fallo de que 

trata el art 100 de la ley 1098 de 2006 con su modificación ya reiterada y no podía este 

ampliarlo como lo hizo por resolución nro. 122 del 6 de agosto de 2021, confundiendo el 

funcionario la prorroga del seguimiento a las medidas, con el término de 6 meses para definir 

la situación jurídico del niño, niña o adolescente. 

 

El inciso séptimo del art. 103 de la Ley 1098 modificado por el artículo 6 de la Ley 1878 de 

2018, señala que: “Cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos en 

este artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando excedió el término inicial de 

seguimiento sin emitir la prórroga, perderá competencia de manera inmediata y deberá 

remitir el expediente al Juez de Familia para que este decida de fondo la situación jurídica en 
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un término no superior a dos (2) meses. Si la autoridad administrativa no remite el 

expediente, el Director Regional hará la remisión al Juez de Familia”. 

 

Así las cosas, si bien el Comisario de Familia señala en auto del 16 de noviembre que realiza 

la remisión para que surta el trámite  de homologación, se advierte que la pérdida de 

competencia en la que se incurrió impide que se resuelva sobre el mismo y por el contrario 

sea menester declarar la nulidad de lo actuado con posterioridad al 10 de agosto de 2021, 

advirtiendo que las pruebas ya practicadas mantendrán su validez conforme al mandato del 

art 138 del C. G del P., sin lugar a decretar nuevas pruebas, teniendo en cuenta lo reciente 

de las que ya obran en el expediente y que en todo caso se consideran suficientes para 

efectos de decidir de fondo sobre  la situación jurídica del menor F.A.B.E. 

 

Para efectos de la lectura del fallo se fija el 20 de enero de 2022 a las dos de la tarde. La 

audiencia se llevará a cabo de  manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE y a ella podrán 

concurrir los interesados y sus apoderados, así como el ministerio público. Se solicita a las 

partes que previo a la diligencia informen los correos electrónicos a los que se les mandará 

la invitación a la audiencia. 

 

Desde ya se advierte que dicha audiencia no podrá ser reprogramada por ninguna razón o 

circunstancia atendiendo a los términos perentorios para decidir este tipo de asunto. 

 

 

En el mismo sentido se ordenará la notificación de este auto al agente del ministerio público, 

tanto por haberse solicitado en escrito del 07  de enero de 2022 como por disposición 

expresa del art. 95 de la Ley 1098 de 2006, ya que es otra de las irregularidades surtidas en 

el trámite adelantado por la Comisaria quinta de familia. 

 

Finalmente se ordena  oficiar a la Procuraduría Provincial con sede en Rionegro de acuerdo 

a lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 100 en su artículo 4º, y art.103 de la ley 1098 

de 2006, modificado por la ley 1878 de 2018, a fin de que adelante las actuaciones y acciones 

disciplinarias a que hubiere lugar sobre el Comisario Quinto de Familia.  

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA, DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: declarar la nulidad de lo actuado con posterioridad al 10 de agosto de 2021, 

advirtiendo que las pruebas ya practicadas mantendrán su validez conforme al mandato del 

art 138 del C. G del P., sin lugar a decretar nuevas pruebas, teniendo en cuenta lo reciente 

de las que ya obran en el expediente y que en todo caso se consideran suficientes para 

efectos de decidir de fondo sobre  la situación jurídica del menor F.A.B.E. 

 

SEGUNDO: Para efectos de la lectura del fallo se fija el 20 de enero de 2022 a las dos de la 

tarde. La audiencia se llevará a cabo de  manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE y a 

ella podrán concurrir los interesados y sus apoderados, así como el ministerio público. Se 

solicita a las partes que previo a la diligencia informen los correos electrónicos a los que se 

les mandará la invitación a la audiencia. Desde ya se advierte que dicha audiencia no podrá 

ser reprogramada por ninguna razón o circunstancia atendiendo a los términos perentorios 

para decidir este tipo de asunto. 

 

TERCERO: ordenar la notificación de este auto al agente del ministerio público, tanto por 

haberse solicitado en escrito del 07  de enero de 2022 como por disposición expresa del art. 

95 de la Ley 1098 de 2006, ya que es otra de las irregularidades surtidas en el trámite 

adelantado por la Comisaria quinta de familia. 

 

CUARTO: oficiar a la Procuraduría Provincial con sede en Rionegro de acuerdo a lo 

establecido en el parágrafo 2º del artículo 100 en su artículo 4º, y art.103 de la ley 1098 de 

2006, modificado por la ley 1878 de 2018, a fin de que adelante las actuaciones y acciones 

disciplinarias a que hubiere lugar sobre el Comisario Quinto de Familia de Rionegro, 

Antioquia.  
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  1.  RADICACIÓN PROCESO 
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2.  PARTES Y APODERADOS 

 

DEMANDANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA FIRMA 

JUAN PABLO DUQUE MORALES   

cédula de ciudadanía 

número 

1.001.725.047. 

 

Asiste a través de Lifesize  

 

APODERADO DEMANDANTE  

ANGELLO FRANCO GIL TP 275.402 Asiste a través de Lifesize 

 

 

 

LINK AUDIENCIA:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8b06e6e3-1b48-46de-a51b-

d026b2b241d5?vcpubtoken=bf7fabe4-e563-425f-aab7-3f6628532759  

AACCTTAA  NNºº    110077,,  NNºº  66,,  iinncc..  44  
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13 01 2022 

JURISDICCION 

VOLUNTARIA 

NOMBRAMIENTO 

CURADOR MENOR DE 

EDAD 
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SSee  pprreesseennttaann  llaass  ppaarrtteess..  ssee  pprraaccttiiccaa  iinntteerrrrooggaattoorriioo  ddee  ppaarrttee,,  llaa  pprruueebbaa  

tteessttiimmoonniiaall,,  ssee  eessccuucchhaann  aalleeggaattooss  yy  ssee  pprrooffiieeee  sseenntteenncciiaa,,  ccuuyyoo  aappaarrttee  

rreessoolluuttiivvoo  ssee  ttrraannssccrriibbee  aassíí::    

  

“El JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE  RIONEGRO  

ANTIOQUIA, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR LEGÍTIMO  GENERAL del niño JUAN 

JOSE DUQUE MORALES con T.I 1.040.874.642 al joven JUAN PABLO DUQUE 

MORALES  identificado con cédula de ciudadanía número 1.001.725.047. 

 

SEGUNDO: Aceptado el cargo por el curador designado,  dentro del término de 

treinta (30) días siguientes, contados a partir de la ejecutoria de este proveído 

deberá proceder a  la confección inventario y avalúo de los bienes de su 

prohijado, a tenor del artículo 86, en armonía con el numeral 6º del artículo 42 de 

la ley 1306 de 2009, el cual deberá contener una relación detallada de cada uno 

de los bienes y derechos en cabeza de JUAN JOSE,  así el mismo se encuentre 

en ceros, cuya confección estará a cargo de la misma parte teniendo en cuenta 

que el mismo no tiene bienes actualmente.  

 

Aprobado el inventario, se procederá a la posesión del curador  designado , y 

sobre la caución a prestar –si hay lugar a la misma- se determinará una vez se 

presente el inventario de bienes. momento a partir del cual comenzará el ejercicio 

pleno de su cargo (artículos 81, 85 y 87 de la ya mentada ley 1306). 

 

TERCERO:el  curador   tendrá la representación judicial y extrajudicial del niño 

así como el cuidado personal y la administración de los bienes que tuvieren o 

llegaren a tener, conforme a los artículos 88, 89 y siguientes de la ley 1306 de 

2009. Deberá realizar un balance y confeccionar un inventario de los bienes de 

su pupilo y rendir informe sobre la situación personal del mismo al terminar cada 

año calendario, en la forma contemplada en el artículo 103 y 104 de la citada ley. 

 

CUARTO: INSCRIBIR esta providencia en la Notaria 01 de Rionegro, Antioquia, 

donde están inscrito el nacimiento del niño en el  Indicativo Serial 40460908  y 

NUIP 1.040.874.642 , inscripción que así mismo deberá realizarse en el libro de 

Varios de la misma oficina, conforme lo dispone el artículo 13 del Dcto. 1873 de 
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1971, en concordancia con el artículo 44, numeral 4, del Dcto. 1260 de 1970 y 

artículo 1° del Dcto. 2158 de 1970. 

 

QUINTO: ENTERAR al Ministerio Público de la localidad de esta decisión”. 

 

 

La decisión se notifica en estrados, contra ella no se interpone recurso alguno, 

por lo tanto se entiende ejecutoriada. 

 

 

JUEZ 
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Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso Ejecutivo de alimentos     

Demandante  DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA en 

representación del menor I.V.E 

Demandado LUIS FELIPE VALLEJO GÓMEZ 

Radicado  05615 31 84 002 2018 00218 00  

Providencia  Sustanciación nro.46 

Decisión Decreta medida 

 

 

En primer lugar se incorpora  y pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida 

por Coltejer donde informan la suspensión del contrato del demandado y hasta cuando 

se hicieron retenciones. 

 

De igual forma, acorde con lo solicitado por la parte  demandante en memorial de 

octubre de 2021, teniendo en cuenta el cambio de empleador del demandado, se ordena 

oficiar a la empresa  FAISMON S.A.S. para que realice las retenciones por concepto de 

embargo al demandado, en los mismos términos que había sido decretada la medida por 

auto del 04 de julio de 2018, el mismo porcentaje del 35% de las prestaciones sociales 

legales y extralegales tales como primas, vacaciones, cesantías y demás emolumentos 

que éste devengue, previas las deducciones de ley al servicio de la entidad ya señalada. 

Lo anterior también atendiendo lo dispuesto en el art. 599 del C. G de P. 

 

Se ordena entonces librar oficio al Cajero Pagador  comunicando la medida aquí 

decretada para que realice las deducciones en la proporción ordenada, y consignarlas, 

por concepto de cuota alimentaria, en la cuenta de depósitos judiciales N° 05 615 20 34-

002 asignada a este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, Rionegro, Antioquia, a 

nombre de la demandante DEISY ELENA ESCOBAR VALENCIA con C.C 1.036.928.972  

 

Adviértasele al pagador que el incumplimiento de la orden de embargo, lo hará 

responsable de las cantidades no descontadas, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 593, num. 9° del Código General del Proceso. 



        

 

 

Ahora, se le hace saber a la demandante que no es posible acceder al aumento del 

embargo en tanto a la fecha se desconoce el salario que devenga el demandado en esta 

nueva empresa, lo anterior sin perjuicio de que mas adelante se pueda aumentar dicho 

porcentaje. En el mismo sentido se advierte que efectivamente en este proceso se siguen 

causando las cuotas alimentarias hasta tanto se realice el pago total de la obligación, 

razón por la cual, se requiere a la parte demandante para que presente liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, trece (13)  de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 47 

RADICADO N° 05615-31-84-002-2018-00555-00 

 

 

En primer lugar, previo a darle trámite al memorial del 15 de enero de 2021 presentado por 

el Dr. William Adolfo Monsalve, se requiere para que aporte el poder conferido por la 

demandada para este proceso, ya que revisado la foliatura el mismo no obra en este 

expediente. 

 

En segundo lugar, frente al memorial presentado por el Dr. Puerta Restrepo, se le hace 

saber que es totalmente improcedente su solicitud de requerir a la demandada para el 

cumplimiento del contrato de transacción firmado entre los ex cónyuges, y mucho menos 

ordenar pago de clausula penal. Al tratarse de un contrato con obligaciones recíprocas 

deberán los interesados buscar su satisfacción a través de las acciones pertinentes como 

una acción contractual, pero en ningún momento puede confundirse el objeto de este 

proceso que es un liquidatorio con el de un proceso declarativo. 

 

Así las cosas, visto lo fallido del acuerdo al que llegaron las partes, y que en todo caso esto 

no puede traumatizar el objetivo de este proceso que es liquidar una masa social, es 

menester citar a las partes a nueva audiencia de inventario y avalúos para que se allí donde 

de acuerdo al nuevo contexto se realice el inventario de activos y pasivos de la masa social 

que serán objeto de partición posterior. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos se fija el 22 de marzo de 2022 a las 

9:00 a.m, a través del aplicativo lifesize. 



 

 

 

Se previene a los apoderados de las partes, para que:  

 

1. Alleguen el acta de inventario y avalúos confeccionada y por escrito, conforme lo 

determina la norma adjetiva en cita al correo electrónico del juzgado 

rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

2. De acuerdo a lo reglado en el artículo 4° de la Ley 28 de 1932 y el artículo 34 de la Ley 63 

de 1936, el inventario DEBERÁ CONTENER:  

 

a. Especificación de los BIENES INMUEBLES con la mayor precisión posible; respecto de los 

bienes inmuebles debe expresarse su ubicación, linderos, cabida, clase y estado, títulos de 

propiedad y demás aplicable. Así mismo, si los bienes inmuebles relacionados en las partidas 

del activo son bienes sociales, o si son bienes propios. En lo pertinente, la norma es aplicable 

para las mejoras.  

 

b. Los MUEBLES deben inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o 

con la debida clasificación, enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio 

en que se hallan.  

 

c. El PASIVO debe relacionarse circunstancialmente y allegando su comprobante al 

expediente. Para que se presente la partida de pasivo conforme lo establece el mismo 

artículo 501 del Código General del Proceso, esto es, mediante títulos ORIGINALES 

(ESCANEADOS A COLOR) que presten mérito ejecutivo.  

 

3. Se deberá aportar Certificados de Libertad y Tradición de los inmuebles con fecha de 

expedición mínimo de 2 días anteriores a la audiencia.  

 



 

4. Para poder realizar la audiencia en forma virtual, se deben observar los siguientes 

requisitos:  

 

a. Disponer de buena señal de internet (abogados y partes).  

b. Disponer de equipo de cómputo dotado de cámara y micrófono.  

c. Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de cualquier tipo.  

d. Buena presentación personal.  

e. Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de duración 

de la audiencia.  

f. Lo abogados tienen el deber comunicar a las partes que representan, sobre el día y hora 

de celebración de la audiencia, así como sobre las condiciones logísticas y exigencias del 

Juzgado.  

g. Duración: Mínimo 2 horas. h. Duración: Mínimo 2 horas.  

h. El link de la audiencia podrá ser remitido hasta minutos antes de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                   

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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